
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00352 00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo actor1, se insta a la 

secretaría si aún no lo ha hecho, para que dé cumplimiento la providencia 

de dispuso sobre las cautelas solicitadas (02AutoDecretaMedidaCautelar), 

en todo caso deberán dejarse en el expediente las constancias del caso. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo digital “03SolicitudRemitirOficios”. 
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